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ANMAT PARTICIPÓ DE IMPORTANTE REUNIÓN INTERNACIONAL SOBRE 

PRODUCTOS MÉDICOS APÓCRIFOS 

 

Los pasados 23 y 24 de marzo, la ANMAT participó de la Reunión del Comité 

Directivo del Mecanismo de Estados Miembro de la OMS sobre “Productos Médicos 

de Calidad Subestándar, Espurios, de Etiquetado Engañoso, Falsificados o de 

Imitación” (SSFFC) llevada a cabo en Ginebra, Suiza.  

 

Durante el desarrollo del evento, se analizaron las acciones en curso dentro el 

Mecanismo, a fin de fortalecerlas. La delegación argentina, encargada de coordinar 

las actividades del grupo de trabajo dedicado a analizar las ventajas e 

inconvenientes de las tecnologías y metodologías de autenticación y detección, 

presentó los avances realizados durante su gestión. 

 

Entre los objetivos particulares de la reunión se propuso identificar las áreas de 

trabajo de la OMS sobre calidad, seguridad, eficacia y asequibilidad de los 

productos médicos. Asimismo, se trabajó en el desarrollo de herramientas de 

comunicación que permitan pergeñar campañas de concientización y en desarrollar 

un estudio sobre la salud pública y el impacto socioeconómico de los productos 

médicos SSFFC, entre otros temas. 

 

Durante la reunión, la Argentina comprometió su participación activa en el Grupo 

de Expertos Técnicos de Estados Miembros para discusión de las definiciones de 

trabajo de productos médicos SSFFC y del grupo de trabajo encargado de 

desarrollar las recomendaciones para las autoridades sanitarias involucradas en su 

detección. También asumió el compromiso de establecer un programa de 

fortalecimiento y generación de herramientas para contribuir a la capacitación de 

los Estados Miembros. 

 

Los logros obtenidos durante todo el proceso del Mecanismo, y en especial durante 

la presidencia argentina, son la consecuencia de un trabajo interinstitucional 

coordinado que se viene llevando adelante desde febrero de 2011 entre el 

Ministerio de Salud, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y la ANMAT. 

 

 


